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El Inform€ N"404'2025-SGCP-GAF-MDCC del Sub Gorenle de control Patrimonial; Informe N'068-2025-cAF-[¡Dcc de la Gerente de
Administración y Finanzas; Proyeído N" 2776-2025-G|\¡-MDCC de Gerencia Municipal; Informe N.774-202S-[¡OCC/GPPR del Gerente de
Planmcación, Ptesupuesto y Racionalización; Proveido N' 3318-2025-Gtvl-[¡OCC de Gerencia l\¡unicipal; Informe Legal N" 187-202S-GAJ]VDCC

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'403.2025.GI\¡-I\4DCC

Cero Coloredo, 09 de seti6ñbre de 2025

VISTOS:

delGerenle de Asesoría Jurldica, yj

el Plan de Trabajo " Inscripción 
-Reg 

istrat de la Declaratoria de Fábrica, Indep€ndización yor rrdr¡ oc rralalo Inscnpclon ñsgslral 0e la ueclaratofla de Fábr¡ca, Indep€ndización y Roglamenlo Intemo del Mercado La Libertad -
¡t4unicipalidad Distr¡tal de cerro colorado - 2025', por la suma dispuesta en el l;fome N" 77¡-20r5-MDcc/GppR det &reñte de planifcacron.
Presupuesto y Racionalización;

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constituc¡ón Polít¡ca de¡ Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrjtates son óruanos
degobierno localque gozan de autonomia po¡ilica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competenc¡a;

oue, el articulo ll delTilulo Preliminar de la Ley Orgánica de l,4unicipalidades anola que la aulonomia que la Constituc¡ón politica del
PeÚ establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, ad;inistralivos y de ádministración, con sujecion al
ordenamiento iur¡dico:

Que, elnumeral2 delarticulo 56 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de [,lun¡cipalidades eslablece queson bienes de tas municipatidades,
los edificios mun¡c¡pales y sus inslalac¡ones y, en general, todos los bienes adquiridos, construidos y/o sosienidos por la municipalidad.

Que' el numeral 17-c.1 del artículo 17-C de la Ley N'29151, Ley Generaldet Sistema Nacionalde Bien€s Eslatalss, subraya que las
mun¡cipalidades efectúan elsaneam¡ento de los bienes de su pfopiedad y ios de dominio público bajo su administración, indicados en'el árticuro
56 de la Ley Nl 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidad€s, conforme a la Ódava Disposición Comptemenlaria de la citada ley.

Que' el numeral 17-0.1 del articufo 17-Dde la Ley N" 29151, Ley Generalde¡ Sislema Nacional de Bienes Estatales, establece que tas
entjdades que conforman el sistema Nacionalde Bienes Estatales, ejecutan elprocedimiento espec¡alde saneamiento fisico-ieg al de bs bienes
anmuebles estatales sean estos de su propjedad, adquiridos bajo cualqu¡er titulo, y/o en posssión, que se encuentren construid;s, ampliados yio
rehabililados para sus f¡nes públ¡cos, bajo responsabilidad administrativa funcioná1.

Que, el numeral 17-0.2 del articulo 17-0 de la Ley N" 29151, Ley Gensral del Sislema Nacionat de Bienes Estatales, añade que djcho
saneamiento comprende todas las acciones destinadas a lograr que en el Regisko de Predios fgure inscrita la realidad jurí¡ica actuil de los
inmuebles del Eslado y de las enlidades, €n relación a los derechos reales queiobre los mismos elercen las entidades,

Que' el sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Lsgislativo del Sislema Nacional de prssupuesto público contempla
que toda disposic¡ón o aclo que implique la realización de gastos debe cuaniifcar su efecio sobre el presupuesto, de modo que se sujele en
foma astricta alcrédilo pr€supuestaio autorizado a la Entidád públicai

Qu€' con lnfome N"404-2025-SGCP-GAF-MDCC delsub G€rente de Contro¡ Palrimonia¡, Abg. l.,taiangeta Saldaña Arm¡nta, didgido a
la Ger€nte d€ Adminislración y Finanzas, sol¡cita aprobación del Plan de Trabajo'lnscripción Registral je la oectaratoria dé Fáinca,
Indep€ndización y R€glamenlo Intemo del Mercado La Libelad - l\¡un¡c¡patidad Distritatde céro cobrádo - 2025'. Et referico ptan de iáoalo
lieng clmg objgtivor Reguia zar y formalizar la situac¡ón jurldica y técnica del lvlercado La Libertad medianle ta inscripción registiai de ]a

?_?c]|l.lPT 
d: Fá,bri! Independización y Reglamento Inleino de sús inslalaciones en el Regisfo de Predios, conforme a ias norrii t"gao y

urban¡sl¡cas vrgenles Este proceso busca garantizar la seguridad juridica tanto para los comercianles como para la Municipalidad Disñitat 0e
ueno uolorado' mejorar¡a gesüón adminisrativa delmercado y contrjbuir alordenamienlo urbano y aldesarollo sostenible delcentro de abastosj

Que' con Infome N"068-2025-GAF-MDcc d€ la Gerenle de Administación y Fiñanzas, dirigido at Gerente lVunicipat, emite opinión en
elcual concluye, ssta gerencia da elvislo bueno y solicila la aprobación del Plan de Tiabajo 'tnscripción Regislral de la Deáaratoria d; Fábnca,
lnd-efend¡zación y R€glamento Intemo del lvercado La Libertad - [¡unicipalidad Djstrital d; Cerro bolorado-- 2025", con un monto estimado de
S/,88,500.00 (ochenta y ocho mit qu¡nientos con 00i j0O Sotes);

. Que, mediante Informe N'774-2025-MDCCiGPPR de fecha 08 de setismbre de 2025, el Gerente de planifcac¡ón, presupuesto y
Racio¡alización, C P C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo det€minado en el citado plan de trabaio, asigna oisponibitroao
presupuestal por el importe ascendente a la suma de s/.88,500.00 (ochenla y ocho mit qu¡ni€nlos con 0b/100 Sotes¡; 

'acotanoo 
que et referido

gasto será fnanciado con la Fuente de F¡nanciamiento 5 Recursos Determiñados rubro 0d;

Que' la Gorenc¡a de Asesoría Juldica analizando el expedi€nte presentado, deriva el Infome Legal N"187-2025-GAJ-MDCC de fecha
09 de seliembre de 2025 suscrito pore¡Abg. Leonc¡o Héctor lnocencio Pérez, en su calidad de Gerente de A;esoria Juridica, op¡na: se ÁpÁuesg
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Que, en ese ord€n de ¡deas, siendo que el plan de trabajo sub exámine, contiene la información-justifcación, marco legal, obje(vos,
metas, cronograma, entre otros-y elsustento técn¡m pract¡cado porelfuncionado público encargado de su elaboración, as¡como la disponibilidad
presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesorami€nto r€sponsable de los procesos de planifcación, presupuesto y
racjonalizac¡ón-, resulla, dssde el punto ds üsta legal, factibie su aprobación, máxime si con éste se logrará optimizar la gestión adm¡nislratjva
delMercado La Lib€dad, asicomo as¡gnary distdbuir ordenadamente los módulos comerciales, obseryando elmarco normáivovig€nte aplicab¡e
atcaso:

Que, en merito al numeral4l del articulo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024[¡DCC, que desconcenlra y delega atribuciones
al Gerente Municipalpara la aprobación de planes de fabajo mnforme a la nomatividad de la materia, mnesponde se exóida eiacto resotutrvo
correspond¡ente;

. _ Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los
¡nfomes tecnicos y legales ex¡stent8s en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -APROBAR elPlan de Trabajo 'lnscripción Regisfalde la Declaratoda de Fábrica, lndependización y Regtamento

lIe..rlt9 lel¡/:rca99 Lq Lib€nad - Municipa¡idad Disfitalde Óe¡m Coiorado - i025', por ra suma s/.8g,soo.oo 1oór'entá y o"r,o riitíu¡n-iinü con
00/100 Soles); deb¡endo ej€cutarse cumpliendo los parámefos y procedimi€ntos legales respecrrvos.

ARTICULo SEGUNDO. ' ENCARGAR a la Gerente ds Administración y Finanzas la supervisión y controt de la ejEcución del ptan de
Trab4o, debiendo vig¡lar y fscalizar las acc¡ones del responsable de¡ proyecto.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a¡Sub G€rente de control Patrimonial en coofdinactón con etcerentede Administración y Finanzas
la responsabil¡dad de la ejecución, y a la Sub Gerenc¡a de Logistica y Abastecimientos la r€sponsabil¡dao oe contratación oe uienés y servicros,
deb¡endo presenta6e los infomes necssarios, sobre los avances y ejecución delplan, asímmo un ¡nformefinalmn los resullados oútenidos.

^^--,1¡,T]c^YLO."Cy1¡TO. 
-NOTIFICAR la presente resolución a ¡a sub Gerenlede contro¡ Pafimonial, cerente de Admin¡strac¡ón y Finanzas,

berencla de Planficac¡on, Presupuesto y Racionalización, y demá's ¡nleresados para su conocim¡enlo yfnes pertinentes.

ARTICULo QUINTO. - ENCARGAR a la OIic¡na de Tecnolog¡as de la Intonnac¡ón, la publicación de ta presenle Rqsoluc¡ón en el pona¡
Institucionalde la Pfuina Wobde la [¡unicipatidad Djstñtaldo Cerioolorado,

REGiSIRESE, coMuNlQUESE Y C(JMPLASE,
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